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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nueva sustitución de la reglamentación de reorganización de empresas

Por Resolución General (AFIP) Nº 2513 (BO: 31/10/08) se sustituyó la Resolución General (AFIP) Nº 2468, que había sustituido a su vez a la Resolución General (DGI) Nº 2245, reglamentaria del procedimiento para la comunicación y solicitud de autorización a la AFIP, en su caso, de las reorganizaciones societarias y empresariales en los términos del artículo 77  de la ley de Impuesto a las Ganancias. Las principales novedades son:

1) En todos los casos hay que obtener la confirmación de la presentación que se realice por clave fiscal.

2) Se sustituyen por la versión 2.0 las versiones 1.0 de los aplicativos aprobados para comunicar las reorganizaciones societarias:

a) Fusión: “AFIP DGI – Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas – Fusión - Versión 2.0”. 

b) Escisión: “AFIP DGI - Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas - Escisión - Versión 2.0”. 

c) Ventas y Transferencias: “AFIP DGI - Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas – Venta y Transferencia – Conjunto Económico - Versión 2.0”.

Con dichos aplicativos se generarán, respectivamente, los formularios de declaración jurada F. 8005, F. 8006 y F. 8007.

3) La presentación de las declaraciones juradas de información de la reorganización y la confirmación de dicha presentación, deberá realizarse dentro de los 180 días corridos contados a partir de la fecha de la reorganización, entendiéndose por esta última, la fecha de comienzo por parte de la o las empresas continuadoras, de la actividad o actividades que desarrollaban la o las antecesoras. 

4) Dentro de los 60 días corridos de la confirmación positiva de la presentación, se deberán acompañar con una multinota los elementos y datos que se indican en cada caso. Con este paso, se da por cumplida la obligación de comunicar la reorganización en tiempo y  forma.

Se admite en determinados casos la solicitud de prórroga, la que se presentará por Internet, en el servicio “Reorganización de sociedades”. Las prórrogas no se extenderán por más de dos años de la fecha de la reorganización, salvo situaciones excepcionales, que tramitarán por multinota.

5) En caso de incumplimiento de los requisitos que autoricen la reorganización, se notificará dicha circunstancia y se intimará el pago de los impuestos resultantes.

6) La aprobación de la reorganización se notificará dentro de los 30 días de cumplidos todos los requisitos, mediante el sistema informático indicado y por un medio fehaciente.

7) Para la solicitud de autorización previa, cuando corresponda, se presentará por Internet, el formulario de declaración jurada formulario 8004 generado mediante el aplicativo “AFIP DGI – Solicitud de autorización previa - Versión 1.0”. Deberá asimismo, obtenerse la confirmación de la presentación, y realizar la presentación una multinota.

 8) Las empresas continuadoras, deberán a su vez presentar una multinota explicando los sistemas de amortización, los métodos de imputación de utilidades y gastos, los sistemas de imputación de previsiones, y el fundamento de las transferencias parciales.

9) Se fijan los plazos para presentar las declaraciones juradas rectificativas, en caso de cambio o abandono de la actividad o falta de mantenimiento de la participación en el capital, por dos años.

10) De aplicación a las comunicaciones y solicitudes que se presenten a partir del 15/12/08, inclusive. Las efectuadas con anterioridad al 15/12/08, se tramitarán conforme a las pautas previstas en la resolución general (DGI) 2245. 

La Resolución General (AFIP) Nº 2468 si deja sin efecto desde su vigencia.

2.
Nuevo método para la reducción de anticipos

Por Resolución General (AFIP) Nº 2510 (BO: 31/10/08) se sustituyó el método para solicitar la reducción de anticipos de los impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales y del fondo para educación y promoción cooperativa, y se estableció un régimen de adecuación de anticipos del impuesto a las ganancias de las personas físicas para el año fiscal 2008, ante las modificaciones en los importes de las deducciones personales. Sus principales disposiciones son:

I. Régimen de reducción de anticipos por Internet

1) Se tramita por Internet, a través del servicio Sistema Cuentas Tributarias, al que se accede con Clave Fiscal, opción “Reducción de Anticipos”. Es de uso obligatorio para todos los sujetos que deseen formular la opción de reducción de anticipos.

2) Se debe seleccionar el impuesto y el período fiscal, ingresar el importe de la base de cálculo proyectada y aceptar.

3) Se emitirá un comprobante como acuse de recibo del ejercicio de la opción.

4) Los “sujetos empresa” del impuesto a las ganancias, los sujetos del impuesto a la ganancia mínima presunta y las cooperativas, deberán seguir presentando una multinota en la que se detallarán los importes y conceptos que integran la base de cálculo proyectada y la determinación de los anticipos a ingresar, exponiendo las razones que originan la disminución, con certificación de Contador Público. 

5) Deberá efectuarse el pago del importe del anticipo que resulte de la estimación practicada, hasta la fecha de vencimiento fijada para el ingreso del anticipo en el cual se ejerce la opción.

6) Una vez realizada la opción, ésta tendrá efecto a partir del primer anticipo que venza con posterioridad a haberla efectuado.

II. Adecuación de anticipos del impuesto a las ganancias de las personas físicas y sucesiones indivisas. Año fiscal 2008. Decreto 1426/08

1) Las personas físicas y sucesiones indivisas que hayan determinado anticipos imputables al período fiscal 2008, deberán recalcular la base para la liquidación de tales anticipos, a efectos de contemplar la incidencia de las modificaciones dispuestas por el decreto 1426/2008, con arreglo al modelo contenido en el anexo.

2) La exteriorización se realizará mediante la transacción informática comentada en el punto I anterior. A tal fin, indicarán el impuesto “11-Ganancias Personas Físicas” e ingresarán como período fiscal “20080000”, tildando el campo “Decreto 1426/2008”.

III. Vigencia y aplicación

A partir de su publicación oficial.

3.
Modificaciones al Régimen de Factura Electrónica

Por Resolución General (AFIP) Nº 2511 (BO: 31/10/08) se modificó el régimen de factura electrónica. Sus principales modificaciones son las siguientes:

1) Se elimina el RCEL como sistema obligatorio, quedando solamente como sistema opcional.

2) Se elimina como sujetos obligados, a los responsables inscriptos que ejerzan las actividades del Anexo II, que fue eliminado.

3) Con relación a los controladores fiscales, se dispone que están excluidos del RFE los comprobantes que se emitan mediante controladores fiscales, y no solamente los comprobantes que deban emitirse mediante aquéllos. 

4) Alcance de la inclusión en el régimen

En el caso de las receptorías de solicitudes de publicación de avisos, se eleva a 6.000 la cantidad mínima requerida de comprobantes clase “A” emitidos en el año calendario inmediato anterior para estar incluidas en el RFE.

El mismo límite mínimo de 6.000 comprobantes clase “A” se aplicará a los contribuyentes que ejerzan como actividad secundaria (no principal), alguna de las siguientes: agencias de publicidad, "marketing", "telemarketing" (incluye la oferta de productos con venta telefónica y los centros de contacto "Call Center"), promociones (creatividad, diseño, promociones en cualquier medio, etc.). 

5) Con la eliminación del Anexo II de la RG 2485, se eliminó la inclusión obligatoria en el RFE de los profesionales de la lista taxativa, que facturen entre $300.000 y $ 600.000, y la de quienes presten servicios de gastronomía.

6) Los Responsables Inscriptos en IVA incluidos obligatoriamente en el RFE, solamente podrán incorporarse al RECE. 

7) Los RI en IVA obligados al RFE por el sistema RECE, deben cumplir con el REAR (RG 1361, Títulos I y II), salvo que utilicen exclusivamente el método “comprobantes en línea”, en cuyo caso podrán archivar los comprobantes en papel y llevar las registraciones conforme las reglas de la RG 1415. Opcionalmente, quienes utilicen únicamente el método “comprobantes en línea”, podrán almacenar los duplicados de sus FE en el formato previsto en la RG 1361 (REAR).

8) Se suprimieron los regímenes de información CITI – Ventas y CITI – Compras, los que resultaban aplicables a los obligados al RCEL únicamente.

9) Se prorrogó al 1/12/08 el plazo de incorporación de las actividades nuevas al RFE, y al 1/01/09, para que sea obligatoria la solicitud de autorización de emisión de comprobantes electrónicos de dichas actividades.

10) Son sujetos opcionales, los Responsables Inscriptos en IVA que no ejerzan las actividades del Anexo I de la RG 2485, en las condiciones apuntadas, y los Monotributistas, cualquiera sea su actividad. Al eliminarse el Anexo II de la RG 2485, pasan a ser sujetos voluntarios quienes presten servicios gastronómicos y los profesionales cuyos ingresos totales facturados del año calendario inmediato anterior, sean inferiores a $ 600.000.-

4.
Remito electrónico tabacalero

Por Resolución General (AFIP) Nº 2509 (BO: 23/10/08) se estableció un sistema de control de los movimientos físicos del tabaco, cuyas características salientes son:

1) Creación del Remito Electrónico Tabacalero (RET), en reemplazo del remito de la RG 1415, para determinadas operaciones de traslado.

2) Se mantiene el remito RG 1415 para determinadas operaciones

3) Se crea el documento “Resumen de Datos de Exportación”, para operaciones de exportación desde la planta de origen.

4) La solicitud del RET o del RDE exigen la solicitud previa del Código de Autorización de Tabaco” (CATA), el que deberá encontrarse adherido a cada unidad de remisión de tabaco acondicionado nacional o importado. 

5) Los responsables deberán encontrarse incluidos en el “Registro de Acopiadores de Tabaco”.

6) La solicitud del CATA se realizará por Internet con Clave Fiscal, mediante el servicio “Régimen Tabacalero”.

7) Se fijan causales de rechazo de la solicitud de CATA.

8) Se establece el uso de códigos de trazabilidad internos del contribuyente, que deberán vincularse unívocamente al CATA.

9) El CATA válido para el traslado deberá permanecer legible en cada unidad de tabaco acondicionado. 

10) El responsable podrá acceder al servicio “Régimen Tabacalero” a los fines de consultar los CATA solicitados que se encuentren sin vincular y los vinculados con un código de trazabilidad. 

11) Se establece el procedimiento de solicitud del “Remito Electrónico Tabacalero” o el documento “Resumen de Datos de Exportación”, a través del servicio “Régimen Tabacalero”. Se disponen causales de no autorización de dichos documentos, los plazos de vigencia de los mismos, y el procedimiento en caso de no efectuarse la exportación.

12) Se fija el procedimiento en caso de tabaco acondicionado de propiedad de terceros.

13) El destinatario del tabaco acondicionado deberá informar, dentro de las 24 horas, la recepción del “Remito Electrónico Tabacalero” y verificar los correspondientes Códigos de Autorización de Tabaco (CATA) recibidos; a tal fin ingresará mediante “Clave Fiscal” al servicio “Régimen Tabacalero”.

14) Se establece un régimen de información de los movimientos de tabaco, para los sujetos incluidos en el “Registro de Acopiadores de Tabaco” que adquieran y/o reciban tabaco verde, sin acondicionar, de productores. A tal fin, se deberá utilizar el aplicativo “AFIP DGI – Régimen de Información de Acopiadores de Tabaco - Versión 1.0”, que genera el formulario de declaración jurada 942, y presentar electrónicamente las declaraciones juradas.

15) Con vigencia a partir del 1/12/08.

5.
Tope a las retenciones de empleados 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2507 (BO: 14/10/08) se dispuso que podrá superarse el 35% de las remuneraciones en concepto de retención del impuesto a las ganancias en las liquidaciones finales o anuales, salvo que el sujeto pasible de retención manifieste su voluntad de que se aplique dicho límite.

Con vigencia a partir del 14/10/08.

6.
Modificaciones al régimen de información del COTI

Por Resolución General (AFIP) Nº 2506 (BO: 14/10/08) se modificó el régimen de información de la Resolución General (AFIP) Nº 2371. Sus principales disposiciones son:

1) El valor a considerarse en caso de inmuebles que se negocien, oferten o transfieran en conjunto, deberá considerarse el valor conjunto de los mismos. 

2) Se aclara que dentro de las ventas judiciales, se incluye a las transferencias de dominio de bienes inmuebles efectuadas en cumplimiento de sentencias, resoluciones y/o remates judiciales, entre otros: procesos de quiebra, concursos preventivos, juicios de usucapión, etc.

3) Se podrá autorizar a una inmobiliaria a solicitar el COTI en representación del titular o condómino. La autorización deberá documentarse por escrito. El titular quedará exceptuado de solicitar por sí el COTI. La inmobiliaria quedará exceptuada de confirmar su participación en la negociación, oferta o transferencia.

4) Se modifican los controles que deben realizar los escribanos.

5) Con vigencia a partir del 1/11/08.

7.
Creación del “Padrón de productores de granos – Monotributistas”

Por Resolución General (AFIP) Nº 2504 (BO: 17/10/08) se creó el “Padrón de Productores de Granos Monotributistas”. 

1) Deben empadronarse los productores de granos adheridos al Monotributo, que desarrollen la actividad agrícola consistente en la obtención de dichos productos, mediante la explotación de uno o más inmuebles rurales, ya sea de su titularidad o de terceros, bajo alguna de las formas establecidas por la ley 13246 y sus modificaciones, de arrendamientos y aparcerías rurales, u otras modalidades.

2) A tal fin, deberá presentarse una declaración jurada por Internet, servicio con Clave Fiscal, utilizando el aplicativo “AFIP DGI Padrón de Productores de Granos Monotributistas”, a fin de generar el formulario de declaración jurada  957.

3) Se deberá informar los inmuebles rurales explotados, la titularidad de estos, y otros datos referidos a la modalidad de explotación.

4) Presentada la declaración jurada, se podrá solicitar la emisión de la constancia de empadronamiento mediante el servicio “Padrón de Productores de Granos Monotributistas”, opción “Ingresar Solicitud” de la página Web de la AFIP.

5) Deberá actualizarse los datos, en caso de modificación, durante el siguiente mes calendario.

6) Se fijan causales de rechazo o exclusión del padrón y el procedimiento recursivo.

7) De aplicación a partir del 14/11/08.

8.
Modificaciones al régimen de retención de IVA sobre la leche fluida sin procesar de ganado bovino
Por Resolución General (AFIP) Nº 2502 (BO: 7/10/08) se modificó el régimen de de retención de la Resolución General (AFIP) Nº 1428. Se dispuso que, además de las cooperativas, deberá actuar como agentes de retención cualquier otro sujeto que intervenga como intermediario en la compraventa de leche fluida sin procesar de ganado bovino.
Con vigencia a partir del 1/12/08, y de aplicación a los pagos que se realicen a partir de dicha fecha, inclusive, aun cuando correspondan a operaciones efectuadas con anterioridad.

9.
Modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2503 (BO: 10/10/08) se introdujeron modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA, con vigencia a partir del 1/11/08.

II.
Convenio Multilateral

1.
Prórroga del vencimiento del anticipo 9/08 de los contribuyentes incorporados al SICOM

Por Resolución General (CA-CM) N° 5/08 (BO: 6/10/08) se modificó el cronograma de vencimientos para el anticipo 9/2008 de los contribuyentes incorporados al SICOM:

	Anticipo

número:
	Contribuyentes con número

de inscripción terminado en
	Fecha de
vencimiento

	9
	0 y 1
	14-10-2008

	9
	2 y 3
	15-10-2008

	9
	4 y 5
	16-10-2008

	9
	6 y 7
	17-10-2008

	9
	8 y 9
	20-10-2008


2.
Texto ordenado del reglamento de actuación ante la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria

Por Resolución General (CA-CM) N° 6/08 (BO: 4/11/08) se aprobó el texto ordenado que agrupa en una única resolución las normas de actuación ante ambos organismos.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Derogación y derogación de la derogación (no restablecimiento) de regímenes de recaudación

1.1. Derogación

Por Resolución (AGIP) Nº 420/08 (BO: 16/10/08) se dispuso la derogación de las siguientes regímenes de recaudación: 

a) Decreto Nº 1217/93: Obras Sociales, Entidades Mutuales y Sistemas de Medicina Prepaga

b) Decretos Nros. 1126/93 y 674/95: Fabricantes, productores, mayoristas y distribuidores de productos comestibles y bebidas

c) Resolución (SHYF) Nº 1666/02: Lotería Nacional Sociedad del Estado.

Con vigencia a partir del 1/11/08.

1.2. Derogación de la derogación

Por Resolución (AGIP) Nº 449/08 (BO: 20/10/08) se derogó la resolución 420/08 desde el 1/10/08.

1.3. Nota del Redactor 
Si bien la intención de la Resolución 449, conforme sus considerandos, es restablecer las normas derogadas, esto no se logra con la lisa y llana derogación de la primera norma, ya que la derogación de una norma, no restablece la vigencia de las normas derogadas por ésta.

Para obtener el efecto deseado, la Resolución 449 debió decir: “Derógase la Resolución 420/08 y restablécese la vigencia de las normas derogadas por ella”.

Por esto, en mi opinión, siguen derogados los regímenes que derogó la Resolución 420.

2.
Nuevo régimen de información de locaciones de inmuebles

Por Resolución (AGIP) Nº 439/08 (BO: 28/10/08) se estableció un régimen de información de locaciones de bienes inmuebles. Sus principales disposiciones son:

1) Objeto

Deben informarse los inmuebles que, total o parcialmente, sean objeto de locación (en un sentido amplio) con destino comercial, industrial, profesional, de recreo o fines turísticos, ubicados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre que el valor de la locación, por unidad, por locatario y por período mensual resulte superior a $ 2.000, importe neto de impuesto al valor agregado. 

También deberán informarse las locaciones de inmuebles con destino vivienda, solamente cuando el locador dé en locación 3 o más inmuebles, o cuando el valor locativo mensual de las propiedades sea superior a $ 3.500.

Una vez obligado por el régimen, se deberá informar todos los inmuebles que se den en locación, total o parcialmente, se supere o no el importe de referencia.

2) Operaciones excluidas

Se excluyen del régimen de información las prestaciones de servicios efectuadas por hoteles, hosterías, pensiones, hospedajes, moteles, apart-hoteles, posadas, hostels y similares.

3) Agentes de información

Están obligados a informar:

a) Los contribuyentes y responsables, enunciados en los artículos 10 y 11 del código fiscal.

b) Quienes realicen las locaciones por cuenta de terceros

c) Las inmobiliarias. 

En caso de pluralidad de locadores (condóminos), deberá dar cumplimento al presente régimen de información quien perciba el mayor valor. En caso que varios condóminos perciban igual importe y a su vez este sea el de mayor valor, la presentación deberá ser cumplimentada por quien tenga el número de CUIT/CUIL más bajo. 

Quedan exceptuados del presente régimen informativo los contribuyentes que gocen de las exenciones generales (Artículo 31 del Código Fiscal).

4) Oportunidad

Debe informarse cuando se concrete la locación. Se fijan pautas objetivas de cuándo se considera concretada la misma: instrumentación del contrato, entrega de posesión o de las llaves, pago del primer alquiler.

5) Declaración jurada

El régimen se cumplimentará mediante la presentación de una declaración jurada, que se preparará mediante el uso del aplicativo “AGIP DGR - Locaciones - Versión 1.0”, que podrá descargarse a partir del 28/11/08 de la página Web de la DGR (www.rentasgcba.gov.ar).

Se informarán los datos del agente de información, de los sujetos pasibles de información, identificación de los inmuebles, el tipo de contrato, el plazo de duración, y el importe mensual de la locación. 

La información se presentará mensualmente.

El plazo de presentación vence los días 15 del mes calendario siguiente al que se debe informar, o día hábil subsiguiente.

No deberá presentarse declaración jurada por los períodos que no haya operaciones que informar.

La presentación de la información se efectuará mediante transferencia electrónica de datos, a través de la página Web de la Dirección General de Rentas (“www.rentasgcba.gov.ar”). En oportunidad de ser validada la información el sistema generará el acuse de recibo.

6) Casos especiales

En las locaciones alcanzadas por el presente régimen informativo, en las que la obligación de una de las partes fuere la de hacer o la de no hacer, deberá valuarse el monto de la operación considerando el valor corriente en plaza, o valor de mercado.  

Cuando los importes se encuentren expresados en moneda extranjera, a los efectos de establecer el monto a informar en el presente régimen, deberán convertirse a moneda nacional, aplicando el tipo de cambio vendedor fijado por el Banco de la Nación Argentina al cierre del día en que se haya producido el primero de cualesquiera de los hechos, o situaciones que generan el cumplimiento del presente régimen.

7) Vigencia

Con vigencia a partir del 1/11/08.

3.
Modificación de la ley tarifaria

Por Ley Nº 2.859 (BO: 20/10/08) se incorporó a la ley tarifaria porteña la apertura por código reducido las actividades comprendidas en el impuesto sobre los ingresos brutos, especificando con mayor precisión las alícuotas aplicables a cada caso, en concordancia con el nomenclador de actividades de aplicación en la CABA.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Aplicación simultánea de dos regímenes de recaudación sobre acreditaciones bancarias para contribuyentes de Convenio Multilateral

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 97/08 (BO: 24/10/08) se dispuso que a los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos comprendidos en las normas del Convenio Multilateral, se les aplique simultáneamente dos regímenes de recaudación sobre acreditaciones bancarias: 

a) El régimen especial de retenciones sobre créditos bancarios previsto en la disposición normativa serie "B" 1/2004 y modificaciones

b) El régimen especial de retenciones regulado en la disposición normativa serie "B" 79/2004 y modificatorias (SIRCREB)

2.
Modificaciones al régimen de percepción sobre ventas de cervezas y otras bebidas

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 100/08 (BO: 6/11/08) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de la Disposición Normativa "B" N° 1/04, art. 390). Sus principales modificaciones son:

I. Modificación de las alícuotas de percepción:

1) Con relación a las ventas de cervezas, bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados: 

a) 4,5%: Cuando actúen como agentes de percepción las industrias elaboradoras, salvo el caso del inciso b).

b) 4%: Cuando las industrias elaboradoras actúen como agentes de percepción respecto de ventas a contribuyentes cuyo total de ingresos obtenidos en el período fiscal anterior, no supere la suma de $ 30.000.000, o hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso.

c) 3,5%: Cuando actúen como agentes de percepción los agentes de comercialización mayorista, salvo el caso del inciso d).

d) 3%: Cuando los agentes de comercialización mayorista actúen como agentes de percepción respecto de ventas a contribuyentes cuyo total de ingresos obtenidos en el período fiscal anterior no supere la suma de $ 30.000.000, o hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso.

2. Con relación a las ventas de otros bienes, locaciones (de cosas, obras, o servicios) y prestaciones de servicios: 

a) 3%: Si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Responsable Inscripto en el impuesto al valor agregado, salvo el caso del inciso b).

b) 2,5%: Si el adquirente, locatario o prestatario revista la condición de Responsable Inscripto en el impuesto al valor agregado, y el total de ingresos obtenidos en el período fiscal anterior no superase la suma de $ 30.000.000, o hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso.

c) 3%: Si el adquirente, locatario, o prestatario reviste la condición de Monotributista.

3) 4.5%: Cuando se trate de cualquiera de las operaciones mencionadas en el presente artículo, realizadas con sujetos pasivos que no acrediten ante el agente de percepción su condición frente al impuesto sobre los ingresos brutos.

II. Categorización de los sujetos pasibles de percepción

La ARBA publicará en su página Web el listado de los contribuyentes cuyos ingresos obtenidos en el año calendario anterior, superen la suma de $ 30.000.000, a fin de que los agentes de percepción puedan determinar correctamente la alícuota a aplicar.

Asimismo, publicará por el mismo medio la lista de sujetos pasibles de percepción que superen la suma de $ 60.000.000), a fin de que puedan determinar los sujetos a los cuales se les ha suspendido ciertas exenciones.

III. Fe de erratas

Se corrige la incongruencia que tenía el artículo 384 de la Disposición Normativa "B" N° 1/04, unificando en tres millones de pesos de ingresos brutos operativos obtenidos el año anterior, el importe a partir del cual los agentes de comercialización mayorista, con relación a las ventas de otros bienes, locaciones (de cosas, obras, o servicios) y prestaciones de servicios, deben actuar como agentes de percepción, 

3.
Incremento de alícuota de percepción aplicable a contribuyentes no incluidos en el padrón

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 101/08 (BO: 6/11/08): 

a) Se elevó del 3% al 6% la alícuota que los agentes de percepción del régimen general de percepción del impuesto sobre los ingresos brutos deberán aplicar a sus clientes, por prestaciones realizadas o entregadas en la Pcia. de Buenos Aires, en caso de que el sujeto pasible de percepción no esté incluido en el padrón de contribuyentes. La nueva alícuota también se aplicará en el caso de consulta en lote, cuando ARBA no informase alícuota alguna para dicho sujeto pasible de percepción.

b) Se elevó del 1,75% al 3% la alícuota que los agentes de retención del régimen general de retención del impuesto sobre los ingresos brutos deberán aplicar a sus proveedores, en caso de que el sujeto pasible de percepción no esté incluido en el padrón de contribuyentes. La nueva alícuota también se aplicará en el caso de consulta en lote, cuando ARBA no informase alícuota alguna para dicho sujeto pasible de retención.

4.
Regímenes de regularización de deudas. Condiciones especiales y beneficios adicionales

4.1. Deudas que no encuentren en proceso de ejecución judicial

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 93/08 (BO: 24/10/08) se establecieron condiciones especiales y beneficios adicionales para quienes se adhieran al régimen de regularización establecido por la Resolución Normativa (ARBA) N° 11/08, entre el 1/10/08 y el 31/12/08, con beneficios escalonados decrecientes de reducción de intereses y recargos, entre el 70% y el 50%, según la fecha de acogimiento. 

El pago podrá realizarse al contado con descuentos adicionales, o en hasta 24 cuotas, con una bonificación adicional.

4.2.
Deudas en proceso de ejecución judicial

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 94/08 (BO: 24/10/08) se establecieron condiciones especiales y beneficios adicionales para quienes se adhieran al régimen de regularización establecido por la Resolución Normativa (ARBA) N° 14/08, entre el 1/10/08 y el 31/12/08, con beneficios escalonados decrecientes de reducción de intereses y recargos, entre el 60% y el 40%, según la fecha de acogimiento. 

El pago podrá realizarse al contado con descuentos adicionales, o en hasta 24 cuotas, con una bonificación adicional.

4.3.
Deudas en proceso de fiscalización

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 95/08 (BO: 24/10/08) se establecieron condiciones especiales y beneficios adicionales para quienes se adhieran al régimen de regularización establecido por la Resolución Normativa (ARBA) N° 12/08, entre el 1/10/08 y el 31/12/08, con beneficios escalonados decrecientes de reducción de intereses y recargos, entre el 70% y el 50%, según la fecha de acogimiento, por deudas no sometidas a fiscalización por períodos devengados al 31/12/07. 

El pago podrá realizarse al contado con descuentos adicionales, o en hasta 24 cuotas, con una bonificación adicional.

4.4.
Deudas no sometidas a fiscalización, de contribuyentes fiscalizados

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 96/08 (BO: 24/10/08) se establecieron condiciones especiales y beneficios adicionales para quienes se adhieran al régimen de regularización establecido por la Resolución Normativa (ARBA) N° 13/08, entre el 1/10/08 y el 31/12/08, con beneficios escalonados decrecientes de reducción de intereses y recargos, entre el 70% y el 50%, según la fecha de acogimiento, por deudas no sometidas a fiscalización por períodos devengados al 31/12/07. 

El pago podrá realizarse al contado con descuentos adicionales, o en hasta 24 cuotas, con una bonificación adicional.

5.
Incremento de alícuota de percepción sobre importaciones para contribuyentes sin CVDI

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 90/08 (BO: 1/10/08) se dispuso elevar del 1,5% al 3% la alícuota de percepción aplicable a la importación definitiva para consumo de mercadería, establecida en los arts. 394 y siguientes de la Disposición Normativa "B" N° 1/04, en el caso de los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que no presenten ante la Dirección General de Aduanas el Certificado de Validación de Datos de Importadores (CVDI) expedido por la AFIP.

La vigencia, en el caso de los contribuyentes locales de la Pcia. de Buenos Aires, está supeditada a la notificación por parte de la Comisión Arbitral a la AFIP; en caso de contribuyentes de Convenio Multilateral, será aplicable a partir de la fecha en que aquélla disponga.
V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo programa aplicativo SIJP Versión 30. Nuevos topes máximos de aportes y contribuciones

Por Resolución General (AFIP) Nº 2508 (B.O.: 16/10/08) se aprobó un nuevo programa aplicativo para la determinación de los aportes, contribuciones o cuotas con destino a los regímenes nacionales de seguridad social, de obras sociales, al INSSJYP y al sistema de riesgos del trabajo. 

Las declaraciones juradas deberán prepararse obligatoriamente con este aplicativo, a partir del período devengado noviembre de 2008.

Este aplicativo contempla las nuevas bases imponibles máximas, a partir del mes de noviembre de 2008, a pesar de que el decreto 1448/08 resulta de aplicación a partir del período octubre de 2008. Parece que para la AFIP, el período subsiguiente a septiembre es noviembre, y no octubre, tema sobre el cual ya hemos señalado nuestra opinión en la circular anterior.

Esta versión del programa aplicativo será de utilización para los períodos anteriores que deban presentarse, sean originales o rectificativos, a partir de la fecha en que esté disponible para su descarga en la página Web de la AFIP (www.afip.gov.ar), prevista para el 15/11/08.

El sistema “Su Declaración” incorporará las modificaciones previstas para el aplicativo señalado.

Para todos los rubros de aportes, se unifican los topes de base imponible máxima en $ 7.800, y no hay límite máximo para las contribuciones. 

En el caso de los regímenes especiales establecidos en las leyes 24016, 24018, 22731 y 22929 y los decretos 137/2005 y 160/2005, el cálculo de los aportes con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones se efectuará sin considerar el límite máximo para su base imponible. 

2.
Cambios hora oficial

Por Decreto Nº 1693/08 (B.O.: 16/10/08) se dispuso adelantar la hora oficial una hora, a partir de la hora cero del tercer domingo del mes de octubre de 2008, y hasta la cero hora del tercer domingo del mes de marzo de 2009, en todo el país.

Por Decreto 1705/08 (B.O.: 17/10/08) se exceptúa del cambio de la hora oficial señalado precedentemente, a las provincias de Catamarca, La Rioja, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

3.
Modificaciones al sistema integrado de jubilaciones y pensiones
Por Ley Nº 26.417 (B.O.: 16/10/08) se aprobaron modificaciones al régimen previsional de la ley 24.241. Sus características salientes son:

1) Se sustituye esquema de reajuste de las prestaciones jubilatorias (ley 24.241, leyes anteriores a ésta, regímenes especiales derogados, cajas e institutos provinciales y municipales transferidos a la Nación). Se prevé su aplicación incluso a las sentencias que establecieron ajustes diferentes, lo que constituye una inaceptable interferencia del poder legislativo sobre el judicial.

2) El mecanismo de ajuste toma el menor valor de un índice combinado.

3) Los aportes de los trabajadores autónomos, se ajustarán conforme a este índice también.

4) Se unifica la Prestación Básica Universal en la suma de $ 326. Se elimina el mayor valor que deberían cobrar los que aportaron más de 30 años y hasta 45.

5) Se elimina el MOPRE. Los valores que refieran al MOPRE, ahora se relacionarán con una proporción a determinarse del haber mínimo garantizado. Esto se fijará mediante una norma reglamentaria.

6) Se declara que serán móviles las siguientes prestaciones: a) Prestación básica universal, b) Prestación compensatoria, c) Retiro por invalidez, d) Pensión por fallecimiento, e) Prestación adicional por permanencia, y f) Prestación por edad avanzada. 

7) Se establece una fórmula para la movilidad, que claramente perjudica al jubilado, al tomar, de dos mediciones diferentes, siempre la menor. Por suerte, en ningún caso la aplicación de dicho índice podrá producir la disminución del haber que percibe el beneficiario. A sabiendas de ello, los legisladores han dispuesto que, “cuando el haber real del beneficio previsional resulte inferior al haber mínimo garantizado, la diferencia se liquidará como complemento, a fin de que, de la sumatoria de todos los componentes resulte un haber no inferior a aquél”.

8) Los haberes mínimo garantizado y máximo, también serán móviles, al igual que las bases imponibles máximas de aportes.

9) Se elimina la disposición que establecía que los períodos de inactividad, sin remuneraciones, no sean computables para el cálculo del promedio de los últimos diez años anteriores a la cesación del servicio, para la determinación del haber jubilatorio. Con ello, se licuarán las prestaciones de los que se jubilen y no tengan ingresos durante la totalidad de los últimos diez años. 

10) Los actuales “suplementos por movilidad”, pasarán a integrar las prestaciones (Prestación Básica Universal, Prestación Complementaria y Prestación Adicional por Permanencia), proporcionalmente, según corresponda.

11) El primer ajuste en base a la movilidad establecida por esta norma, se aplicará el 1/03/09.

12) La reglamentación establecerá las fechas a partir de las cuales comenzarán a regir las distintas normas incluidas en la presente ley.

13) El ajuste de los haberes se realizará semestralmente. Para establecer la movilidad se utilizará los valores de enero-junio para el ajuste de septiembre del mismo año y julio-diciembre para el ajuste a aplicar en marzo del año siguiente.

NR: La norma llama movilidad, al establecimiento de un método de ajuste, que nada tiene que ver con el concepto de que las jubilaciones tiendan al 82% de las remuneraciones de los activos, que es el concepto tradicional de movilidad. 
4.
Imputación a ejercicios futuros de los aportes anuales de autónomos cuyos ingresos hayan sido inferiores a 36 MOPRES en 2007
Por Resolución General (AFIP) Nº 2501 (B.O.: 6/10/08) se estableció un procedimiento excepcional para que los trabajadores autónomos que durante el año calendario 2007 hayan obtenido ingresos brutos inferiores al equivalente a 36 veces el valor del Módulo Previsional (MOPRE), soliciten la imputación del crédito y determinación de los períodos futuros a cancelar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la resolución general 2217 y sus complementarias.

1) El nuevo plazo para formalizar esta solicitud vencerá el 28/11/08.

2) La solicitud deberá formalizarse mediante la presentación de una multinota, en la que se detallará la actividad desarrollada, la categoría de revista, el código de registro de autónomo (CRA), los ingresos brutos anuales obtenidos y el crédito que se imputa a la cancelación de las obligaciones, expresado en meses o fracción de la categoría de revista.

3) De aplicación a partir del 7/10/08.

5.
Incremento de las asignaciones familiares a partir de septiembre de 2008
Por Decreto Nº 1591/08 (B.O.: 03/10/08) se incrementaron, con efectos a partir del 1/09/08, las asignaciones familiares y los tramos de remuneraciones que determinan el derecho a percibirlas. Se reproducen los valores que corresponden a para trabajadores en relación de dependencia y beneficiarios de la ley de riesgos del trabajo:

	Asignaciones familiares
	Valor Gral.
	Zona 1
	Zona 2
	Zona 3
	Zona 4

	Maternidad 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sin tope de remuneración 
	Remuneración Bruta

	Nacimiento
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración entre $ 100 y $ 4.800,00
	$ 600
	$ 600
	$ 600
	$ 600
	$ 600

	Adopción 
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración entre $ 100 y $ 4.800,00
	$ 3.600
	$ 3.600
	$ 3.600
	$ 3.600
	$ 3.600

	Matrimonio
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración entre $ 100 y $ 4.800,00 
	$ 900
	$ 900
	$ 900
	$ 900
	$ 900

	Prenatal
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración entre $ 100 y $ 2.400,00 
	$ 135
	$ 135
	$ 291
	$ 270
	$ 291

	Remuneración entre $ 2.400,01 y $ 3.600,00 
	$ 102
	$ 135
	$ 203
	$ 270
	$ 270

	Remuneración entre $ 3.600,01 y $ 4.800,00 
	$ 68
	$ 135
	$ 203
	$ 270
	$ 270

	Hijo
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración entre $ 100 y $ 2.400,00 
	$ 135
	$ 135
	$ 291
	$ 270
	$ 291

	Remuneración entre $ 2.400,01 y $ 3.600,00 
	$ 102
	$ 135
	$ 203
	$ 270
	$ 270

	Remuneración entre $ 3.600,01 y $ 4.800,00 
	$ 68
	$ 135
	$ 203
	$ 270
	$ 270

	Hijo con discapacidad
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración hasta $ 2.400,00 
	$ 540
	$ 540
	$ 810
	$ 1.080
	$ 1.080

	Remuneración entre $ 2.400,01 y $ 3.600,00 
	$ 405
	$ 540
	$ 810
	$ 1.080
	$ 1.080

	Remuneración superior a $ 3.600,00 
	$ 270
	$ 540
	$ 810
	$ 1.080
	$ 1.080

	Ayuda escolar anual
	 
	 
	 
	 
	 

	Remuneración entre $ 100 y $ 4.800,00 
	$ 170
	$ 340
	$ 510
	$ 680
	$ 680

	Ayuda escolar anual para hijo con discapacidad
	 
	 
	 
	 
	 

	Sin tope de remuneración 
	$ 170
	$ 340
	$ 510
	$ 680
	$ 680


6.
Traslado del feriado del 12 de octubre
Por Ley Nº 26.416 (B.O.: 2/10/08) se dispuso que el feriado nacional del día 12 de octubre que coincida con los días martes y miércoles será trasladado al día lunes anterior y el que coincida con los días jueves, viernes, sábado y domingo será trasladado al día lunes siguiente.

Con vigencia a partir del 2/10/08.
VI.
Sociedades
Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/10/08 – 06/11/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9369 de fecha 10/10/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/10/2008
	2,1882

	08/10/2008
	2,1885

	09/10/2008
	2,1889

	10/10/2008
	2,1892

	11/10/2008
	2,1896

	12/10/2008
	2,1900

	13/10/2008
	2,1903

	14/10/2008
	2,1907

	15/10/2008
	2,1910

	16/10/2008
	2,1914

	17/10/2008
	2,1918

	18/10/2008
	2,1921

	19/10/2008
	2,1925

	20/10/2008
	2,1928

	21/10/2008
	2,1932

	22/10/2008
	2,1936

	23/10/2008
	2,1939

	24/10/2008
	2,1943

	25/10/2008
	2,1946

	26/10/2008
	2,1950

	27/10/2008
	2,1954

	28/10/2008
	2,1957

	29/10/2008
	2,1961

	30/10/2008
	2,1964

	31/10/2008
	2,1968

	01/11/2008
	2,1972

	02/11/2008
	2,1975

	03/11/2008
	2,1979

	04/11/2008
	2,1983

	05/11/2008
	2,1987

	06/11/2008
	2,1990


2.
Variación de los índices de precios de septiembre de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,5 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,2 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,4 %
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